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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO d)
DEL ARTÍCULO 4 DEL ACUERDO

Alemania

Se ha recibido de la Misión Permanente de Alemania la siguiente comunicación, de fecha 31 de
enero de 1996.

________________

Como complemento de la notificación de fecha 20 de diciembre de 1995, de conformidad con
el preámbulo y el apartado d) del artículo 4 del Acuerdo sobre los ADPIC, notifico por la presente
en nombre de la República Federal de Alemania al Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad
Intelectual relacionados con el Comercio la lista anexa de tratados bilaterales relacionados con la
protección de las indicaciones geográficas.1

./.

1Las delegaciones interesadas pueden consultar el texto de esos acuerdos en la Secretaría de la OMC.
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Tratados bilaterales relativos a la propiedad intelectual

(Notificación de conformidad con el preámbulo y el apartado d)

del artículo 4 del Acuerdo sobre los ADPIC)

Tratado Fecha En vigor desde Fuente

Acuerdo entre la República Federal de
Alemania y la República Francesa relativo a

la protección de las indicaciones de
procedencia, las denominaciones de origen y

otras indicaciones geográficas

8 de marzo de 1960 7 de mayo de 1961 BGB1. 1961 II, p.22, 482
Propiedad industrial

9/1974, S.373, 374

- Modificación del citado Acuerdo 23 de abril de 1969 1º de noviembre de 1969 BGB1. 1969 II, p.856,

2064 BAnz.Nº 148/62 y
Nº 136/70

Acuerdo entre la República Federal de
Alemania y la República Italiana relativo a la

protección de las indicaciones de
procedencia, las denominaciones de origen y

otras indicaciones geográficas

23 de julio de 1963 12 de agosto de 1967 BGB1. 1965 II, p.156,
BGB1. 1967 II, p.1815

Propiedad industrial
9/1974, P.375, 376




